
 

COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

CAMBIO CLIMÁTICO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Cambio Climático, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, numerales 1 y 2 y, 45, numeral 
6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los diversos 80, numeral 1, fracción II; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen, al tenor de los siguientes:  

 
I. ANTECEDENTES. 

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados de fecha 2 de marzo de 2017, la diputada María 
de los Ángeles Rodríguez Aguirre, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en 
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión 
de Cambio Climático para dictamen”.  

3. Se recibió en las oficinas de la Presidencia de la Comisión de Cambio Climático una copia del 
expediente de la iniciativa en comento mediante oficio Núm. DGPL-63-II-3-1905, con fecha 3 de marzo 
de 2017. 

4. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados de fecha 30 de noviembre de 2017, los diputados 
César Camacho Quiroz, Tomás Roberto Montoya Díaz, Edgar Romo García, José Ignacio Pichardo 
Lechuga, integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y el diputado 
Javier Herrera Borunda del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Diputados, presentaron la Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. 

5. La Presidencia de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión 
de Cambio Climático para dictamen”.  

6. Se recibió en las oficinas de la Presidencia de la Comisión de Cambio Climático una copia del expediente de 

la iniciativa en comento mediante oficio Núm. DGPL-63-II-3-2834, con fecha 1 de diciembre de 2017. 
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II. OBJETO Y CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS. 

A. INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
AGUIRRE. 

Inicia la diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre su exposición de motivos señalando que el 
Acuerdo de París es el instrumento de la Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio 
Climático (CMNUCC) para atender los esfuerzos de mitigación y adaptación al cambio climático a 
través de la cooperación entre los países Parte. Este Acuerdo tiene por objeto limitar el aumento de la 
temperatura media mundial por debajo de los 2° C con respecto a los niveles preindustriales y 
proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1.5° C con respecto a los niveles 
preindustriales. 

Continúa la diputada Rodríguez señalando que el Acuerdo de París fue el resultado de 23 años de 
negociaciones multilaterales desde la Conferencia de Naciones Unidas para el Desarrollo Sustentable 
de 1992 en Río de Janeiro, Brasil. Este acuerdo fue adoptado durante la vigesimoprimera Conferencia 
de las Partes (COP 21) en París, Francia y logró por primera vez generar un marco legal que reconoce 
la histórica necesidad de atender el problema del cambio climático, bajo la lógica de que son las partes 
quienes determinan el grado de compromiso y su nivel de ambición (superación de sus compromisos). 

Este instrumento, afirma, reconoce que todas las partes cuentan con distintas capacidades y 
responsabilidades para atender el fenómeno del cambio climático y, por ello, cada una asume la 
responsabilidad de presentar de manera voluntaria sus Contribuciones Nacionalmente Determinadas 
(NDC), con base en sus características y contextos particulares, como un medio de fortalecer y 
asegurar la participación de cada país, sin perjudicar el desarrollo y la competitividad de cada uno. 

Las NDC, continúa, se refieren a los objetivos, metas, medidas y acciones voluntariamente asumidas 
por cada país en materia de mitigación y adaptación al cambio climático y representan un esfuerzo de 
contribuir con la meta global del Acuerdo en el mediano plazo. Así mismo, se prevé la existencia de 
apoyos diferenciados a los países en vías de desarrollo para lograr la aplicación efectiva del acuerdo 
e incrementar la ambición de dichas contribuciones. 

Con la entrega de las NDC de cada una de las partes, el Acuerdo de París busca romper con el 
principio anterior de reducción de emisiones mandatadas por la Convención en el Protocolo de Kioto 
que pretendía establecer un sistema de flexibilidad para considerar las políticas domésticas de 
mitigación al cambio climático como la principal fuente de acción y reducción de emisiones.  

Otro mecanismo nuevo del Acuerdo de París es, además, un sistema que tiene un mecanismo de 
evaluación periódica con el fin de incrementar la ambición y evitar la regresividad de las contribuciones 
comprometidas, de modo que se incremente la cooperación internacional y el multilateralismo en favor 
de una nueva vía de negociaciones internacionales fructíferas y con mayor impacto en el corto, 
mediano y largo plazo. 
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De esta manera, son ahora las Partes, las responsables últimas para cumplir con la trayectoria de los 
2° C y 1.5° C. México, como una de las Partes, deberá buscar que su NDC apunte a las acciones de 
mitigación en la trayectoria establecida por las metas de este instrumento. 

La diputada proponente señala que en la actualidad, las NDC presentadas por 168 de los países parte 
representan 98 por ciento de las emisiones totales. Sin embargo, la suma de la reducción de emisiones 
esperadas no se encuentra en línea con los objetivos establecidos en el artículo 2o. del Acuerdo de 
París sobre el incremento de la temperatura por lo que, para alcanzar las metas establecidas, los 
estados parte tendrán que incrementar de manera significativa la ambición de sus contribuciones, bajo 
la consideración de que todas las acciones previstas en las NDC se lleven correctamente a cabo.  

Apunta, para dar idea de las magnitudes del esfuerzo que hace falta para alcanzar los objetivos del 
Acuerdo, que el Reporte del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente de 2016 sobre la 
Brecha de Emisiones, alerta que, para estabilizar la temperatura por debajo de los 2° C, se requiere 
de un esfuerzo adicional de entre 15 y 17 gigatoneladas (Gt) de reducción de las emisiones de dióxido 
de carbono equivalente (CO2e) anuales, sobre la línea base.  

De la revisión del texto del Acuerdo de París, la diputada Rodríguez, destaca los siguientes puntos en 
cuanto los elementos que contiene para ampliar la operatividad y efectividad de las NDC: 

 Que la reducción de emisiones debe realizarse mediante el uso, de la mejor información científica 
disponible, para alcanzar un equilibrio entre las emisiones antropógenas por las fuentes y la 
absorción antropógena por los sumideros en la segunda mitad del siglo. 

 Que cada parte deberá preparar, comunicar y mantener las sucesivas contribuciones 
determinadas a nivel nacional que tenga previsto efectuar. 

 Que cada contribución presentada ante la convención por algunas de las partes deberá reflejar un 
mayor grado de ambición teniendo en cuenta el principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y capacidades distintas. 

 Que cada contribución deberá ser presentada cada 5 años y esta no podrá contener, en ninguna 
forma, un menor grado de ambición y progresividad de la contribución vigente en su momento. 

 Que, al comunicar sus Contribuciones Nacionalmente Determinadas, cada parte deberá 
proporcionar la información necesaria para los fines de claridad y transparencia. 

 Que las partes en sus Contribuciones Determinadas deberán rendir cuentas de las emisiones y la 
absorción antropógenas correspondientes y tendrán la obligación de promover la integridad 
ambiental, la transparencia, la exactitud, la exhaustividad, la comparabilidad y la coherencia y 
velar por que se evite el doble cómputo, de conformidad con las orientaciones que apruebe la 
Conferencia. 

 Que los países parte se comprometen a aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer la 
resiliencia y reducir la vulnerabilidad al cambio climático con miras a contribuir al desarrollo 
sostenible y lograr una respuesta de adaptación adecuada en el contexto del objetivo referente a 
la temperatura. 

 Que las partes que son países desarrollados deberán proporcionar recursos financieros a las 
partes que son países menos desarrollados o en desarrollo, para prestarles asistencia tanto en la 
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mitigación como en la adaptación, y seguir cumpliendo así sus obligaciones en virtud de la 
convención. 

 Que los países parte se comprometen a mejorar la capacidad y las competencias de las partes 
que son países menos desarrollados o en desarrollo para llevar a cabo una acción eficaz frente al 
cambio climático, entre otras cosas, medidas de adaptación y mitigación, y deberá facilitar el 
desarrollo, la difusión y el despliegue de la tecnología, el acceso al financiamiento para el clima, 
los aspectos pertinentes de la educación, formación y sensibilización del público y la comunicación 
de información de forma transparente, oportuna y exacta. 

 Qué con el fin de fomentar la confianza mutua y de promover la aplicación efectiva del acuerdo, 
el mismo establece un marco de transparencia reforzado para las medidas y el apoyo, dotado de 
flexibilidad para tener en cuenta las diferentes capacidades de las partes y basado en la 
experiencia colectiva. 

El acuerdo reconoce también el establecimiento de un marco de transparencia el cual busca dar una 
visión clara de las medidas adoptadas para hacer frente al cambio climático a la luz del objetivo del 
mismo. Entre otras cosas, el marco de transparencia permite aumentar la claridad y facilitar el 
seguimiento de los progresos realizados en relación con las NDC y de las medidas de adaptación, 
incluidas las buenas practicas, las prioridades, las necesidades y las carencias, como base para el 
balance mundial que se realizará periódicamente para determinar el avance colectivo en el 
cumplimiento de su propósito y de sus objetivos a largo plazo. 

Apunta la diputada Rodríguez que durante noviembre de 2016 se celebró en Marrakech, Marruecos, 
la Vigésimo Segunda Conferencia de las Partes (COP 22). En esta ocasión, las Partes acordaron la 
Declaración de Acción de Marrakech, en el cual se comprometen a desarrollar e implementar líneas 
de acción y estrategias a partir de 2018 para atender el cumplimiento de los objetivos del artículo 2o. 
del Acuerdo de París. Este plan de acción busca, entre otros elementos, desarrollar y construir 
agendas de corto plazo (al 2020), la agenda asumida en los NDC de mediano plazo (a 2030) y la 
agenda de largo plazo (2050). 

Agrega que esto significa que los países parte deben actualizar sus NDC cada cinco años y, por lo 
tanto, deben contar con acciones de mitigación y adaptación que permitan acelerar la transición de las 
economías hacia un objetivo de desarrollo sostenible. En este sentido la COP 22 estableció las bases 
para comenzar a desarrollar e implementar las acciones que darán cumplimiento al Acuerdo de París. 

A continuación, la diputada proponente hace una exposición de los compromisos asumidos por México 
al presentar su Contribución Nacionalmente Determinada. 

 México ha asumido la responsabilidad del Acuerdo de París resaltando su liderazgo internacional 
en la materia. En marzo del año 2015, presentó su Contribución Nacionalmente Determinada ante 
la CMNUCC, siendo el primer país en vías de desarrollo en hacerlo. Asume, con ello, metas 
condicionadas y no condicionadas de reducción de emisiones de gases efecto invernadero (GEI), 
así como metas de reducción de carbono negro y una trayectoria para alcanzar un pico de 
emisiones con base en las emisiones del año 2013. En su NDC, México también fue el primer país 
en presentar metas de adaptación. 
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 En su contribución, México se compromete –de manera no condicionada a un apoyo externo o 
transferencia tecnológica– a reducir 22 por ciento de las emisiones de GEI y 51 por ciento de las 
emisiones de carbono negro a 2030 con base en los niveles de emisiones registrados en 2013. 
Contando con apoyo internacional como el que ofrece el marco del Acuerdo de París, México 
incrementará su nivel de reducción de emisiones a -36 por ciento de las emisiones de GEI y -70 
por ciento del carbono negro a 2030 con base en los niveles de 2013. México también se 
compromete a alcanzar un pico de emisiones a 2026 y reducir la intensidad de carbono del 
producto interno bruto en 40 por ciento. 

 La NDC señala que “los compromisos que asume México son voluntarios y no condicionados y se 
apegan a los objetivos, instrucciones y prioridades establecidas en la Ley General de Cambio 
Climático (LGCC), así como a los acuerdos asumidos en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático.” En este sentido, las metas establecidas en el instrumento 
deben complementar los esfuerzos para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley General y 
atender, de forma paralela, los objetivos de estabilización de la temperatura promedio establecidos 
en el Acuerdo de París. 

 En materia de adaptación, México asumió las siguientes metas: 
- Reducir en 50 por ciento el número de municipios vulnerables (160 municipios) 
- Alcanzar en 2030 una tasa 0 por ciento de deforestación 
- Instalar sistemas de alerta temprana y gestión de riesgo en los tres niveles de gobierno 

Afirma la diputada proponente que para que México pueda adecuadamente operar los compromisos 
y responsabilidades derivadas del Acuerdo de París, en particular la NDC, se requiere revisar el actual 
marco legal en materia de cambio climático para que ésta tenga carácter legal y garantice que los 
niveles de las acciones de mitigación y adaptación llevadas a cabo por México cumplan con los 
objetivos de largo plazo establecidos por el Acuerdo y por la propia Ley General de Cambio Climático. 

A continuación, la diputada Rodríguez hace referencia a la Estrategia para Medio Siglo de México, la 
cual fue presentada durante la más reciente Conferencia de las Partes (COP 22). 

 A través de la Estrategia para Medio Siglo (MCS) cual ratifica el compromiso de alcanzar una 
reducción de emisiones de 50 por ciento de sus emisiones a 2050 con base en los niveles de 
emisiones de 2000. Esta Estrategia establece las bases para revisar y adecuar las metas 
intermedias de las NDC con las metas de reducción de emisiones de GEI establecidas en la Ley 
General de Cambio Climático. 

 A pesar de que México representa 1.6 por ciento de las emisiones de GEI a nivel global, es un 
país altamente vulnerable a los efectos adversos del cambio climático. De acuerdo con el 
Programa Especial de Cambio Climático (PECC) 2009-2013, 15 por ciento de su territorio 
nacional, 68.2 por ciento de su población y 71 por ciento de su producto interno bruto, se 
encuentran severamente expuestos al riesgo de impactos adversos directos, mismos que se verán 
exacerbados a lo largo del siglo en caso de no adoptar las medidas necesarias. 

 En este sentido, la MCS busca establecer un vínculo entre las metas de reducción emisiones de 
GEI establecidas en la Ley General de Cambio Climático con las metas de reducción y el pico de 
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emisiones establecidos en el NDC. La estrategia es un documento referente de la política nacional 
de cambio climático para el mediano y largo plazo. 

En la última parte de su exposición de motivos, la diputada Rodríguez justifica la necesidad de reformar 
de la Ley General de Cambio Climático. 

La Ley General de Cambio Climático (LGCC) fue publicada en 2012 por lo que el reconocimiento de 
las metas voluntarias de México se encuentra desfasado del contexto internacional. En este sentido 
es necesaria una revisión a la luz del cambio de contexto y las condiciones internacionales así como 
nacionales. 

Actualmente la LGCC no cuenta con mecanismos que obliguen al cumplimiento de las metas de 
reducción de emisiones ya que carece de una ruta de implementación a largo plazo para alcanzar la 
meta de reducción de emisiones de GEI de 50 por ciento al 2050 estipulada en el artículo Segundo 
transitorio. 

En este sentido, la adopción de metas intermedias a 2030 en la NDC de México, representan una 
oportunidad para revisar la ambición de las metas voluntarias de la LGCC y otorgarles a estas metas 
un carácter legal en línea con la trayectoria de mitigación del país. 

Agrega la diputada Rodríguez que este proceso de incorporar las obligaciones contraídas en el 
Acuerdo de París permitirá identificar una hoja de ruta específica para mitigar los GEI en cada sector 
de la economía sin afectar la competitividad de cada uno de ellos en el corto, mediano y largo plazo. 
Lo anterior requiere de una reforma profunda al componente de transparencia, rendición de cuentas y 
participación de la política climática ya estipulada en la presente ley. 

Por ello, concluye que, de no reformar la LGCC ante este contexto, las contribuciones de México 
pueden no alinearse con el objetivo del Acuerdo de París al no contar con un sustento legal que permita 
identificar las hojas de ruta de mitigación para cada sector así como el desarrollo de acciones de 
adaptación a los efectos negativos del cambio climático en el corto, mediano y largo plazo. Por 
consiguiente, las acciones legislativas deben asegurar que las emisiones de gases de efecto 
invernadero en el corto (2020), mediano (2030) y largo plazo (2050) tengan como marco los niveles 
de emisiones permitidos de la ruta de la reducción de emisiones de 50 por ciento al 2050. 

Ante esta situación, continúa, la LGCC debe convertirse en el precepto legal que permita generar las 
condiciones para que México tenga un desarrollo de bajo carbono y reduzca sus emisiones de gases 
de efecto invernadero en 50 por ciento en 2050 sobre el nivel de emisiones de 2000 y garantizar los 
elementos necesarios para que el país tenga un desarrollo resiliente a los impactos del aumento de la 
temperatura promedio en la variabilidad del clima y a los fenómenos meteorológicos asociados. 

Finaliza la diputada Rodríguez señalando que el Poder Legislativo se enfrenta al reto de continuar con 
el compromiso de vanguardia, de mitigar y adaptarse al cambio climático en un escenario global 
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estableciendo condiciones que permitan garantizar, el cumplimiento de los compromisos 
internacionales de cambio climático asumidos por nuestro país.  

En suma, el fin que se persigue mediante la iniciativa que aquí se dictamina es armonizar la LGCC 
con los contenidos del Acuerdo de París y, por consiguiente, de las Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas. Al respecto, se destacan los siguientes aspectos: 

1. Mandatar la elaboración de una ruta de implementación para el cumplimiento de la meta 
de mitigación a 2050, con metas intermedias que incorporen legalmente las NDC y estén 
diferenciadas por fuente de emisión y sector emisor. 

2. Definir el Acuerdo de París. Definiéndolo como el Acuerdo de París dentro de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático. 

3. Definir la Contribución Nacionalmente Determinada: Se refieren a los objetivos, metas, 
medidas y acciones voluntariamente asumidas por México en materia de mitigación y adaptación 
al cambio climático para cumplir los objetivos a largo plazo de la CMNUCC, en el marco del Acuerdo 
de París. Dichas contribuciones deben revisarse cada 5 años para atender lo estipulado en el 
artículo 2o. del Acuerdo de París.” 

4. Incorporar en el capítulo de Principios, el de progresividad: “El principio de no regresión (o 
progresividad) en materia de derechos humanos tiene su origen, a nivel internacional, en el área de 
los derechos sociales, en particular en relación con la cláusula de progresividad que contiene el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, interpretado por la 
Observación General número 3 del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, 
prohibiendo toda medida deliberadamente regresiva”1 . Este principio, dispone que las leyes 
nacionales no deberán ser revisadas si esto implicará retroceder respecto a los niveles de 
protección ambiental alcanzados con anterioridad en un determinado país. El artículo 9o. del 
Acuerdo de París deja de manifiesto la importancia de incorporar en este y todos los preceptos en 
la materia, el principio de progresividad antes descrito, al señalar que “En el marco de un esfuerzo 
mundial, las Partes que son países desarrollados deberían seguir encabezando los esfuerzos 
dirigidos a movilizar financiación para el clima a partir de una gran variedad de fuentes, instrumentos 
y cauces, teniendo en cuenta el importante papel de los fondos públicos, a través de diversas 
medidas, como el apoyo a las estrategias controladas por los países, y teniendo en cuenta las 
necesidades y prioridades de las Partes que son países en desarrollo. Esa movilización de 
financiación para el clima debería representar una progresión con respecto a los esfuerzos 
anteriores”. 

5. Asumir las metas de mitigación y adaptación con base en los compromisos 
internacionales firmados por México y las Contribuciones Nacionalmente Determinadas 
voluntariamente asumidas por el país. Es necesario agregar un apartado que permita la revisión 
y la presentación de las Contribuciones presentadas por México ante la CMNUCC. 

6. Instaurar la obligación de garantizar en toda acción y todo momento el respeto irrestricto 
del marco de derechos humanos en su integralidad, fomentar y apoyar los esfuerzos para 
reducir las desigualdades inherentes en el país y establecer perspectiva de género en todas 
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las acciones establecidas en la ley: En el Acuerdo de París, se reconoce que el cambio climático 
es un problema común de la humanidad, por lo que establece que sus partes, al adoptar medidas 
para hacer frente a este fenómeno, deberán respetar, promover y tomar en consideración sus 
respectivas obligaciones con respeto a los derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos 
de los pueblos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, los niños, las personas con 
discapacidad y las personas en situaciones de vulnerabilidad y el derecho al desarrollo, así como 
la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y la equidad intergeneracional. 

7. Establecer, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de París la obligación de que 
las Contribuciones Nacionalmente Determinadas deben ser revisadas y ajustadas por los 
instrumentos previstos en función del cumplimiento de la meta de 2050. 

8. Fortalecer los mecanismos de monitoreo, reporte y verificación (MRV): El Acuerdo de París 
establece a través de todo este instrumento la necesidad de desarrollar un sistema de monitoreo, 
reporte y verificación, relacionado, de igual manera, con diversos instrumentos que crea y 
desarrolla. De conformidad con el Acuerdo de París, a partir de 2020, cada 5 años los países 
revisarán y fortalecerán estas contribuciones, representando una progresión a lo largo del tiempo, 
lo cual impedirá una reducción de dichas metas por parte de cualquier país miembro. 

9. Asegurar el desarrollo de un mercado de carbono obligatorio. Con base en el artículo 6o. 
del Acuerdo de París, en el cual se prevé la posibilidad de los Estados de cooperar con distintos 
sectores de la sociedad para atender la reducción de emisiones, es necesario asegurar el desarrollo 
de un mercado de carbono como una medida adicional para el cumplimiento de las metas y el 
incremento de la amación en el corto, mediano y largo plazo. 

10. Mandatar la elaboración de una estrategia de financiamiento de cambio climático de largo 
plazo. Con la finalidad de determinar las necesidades y acciones de corto, mediano y largo plazo 
para asegurar la movilización e implementación del financiamiento climático. La estrategia de 
financiamiento de largo lazo deberá ser un instrumento que permita: detectar las brechas de 
financiamiento e inversión, identificar oportunidades de movilización de recursos, asegurar la 
efectividad de implementación de los recursos y ampliar las oportunidades de apalancamiento de 
fuentes de financiamiento público privado e internacional. 

A partir de las motivaciones expuestas, la diputada Ángeles Rodríguez propone la iniciativa en 
comento en los siguientes términos: 

“Decreto 

Artículo Único: Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático, 
para quedar como sigue: 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto: 

I. ... 
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II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, para lograr la estabilización de 
sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el 
sistema climático considerando en su caso, lo previsto por el artículo 2o. de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el artículo 2o. del Acuerdo de París y demás disposiciones 
derivadas de la misma; 

III. a V. ... 

VI. Establecer las bases para la concertación con la sociedad; 

VII. Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de 
carbono, y 

VIII. Establecer las bases para el cumplimiento del Acuerdo de París, para mantener el aumento de 
la temperatura media mundial muy por debajo de 2 °C, con respecto a los niveles preindustriales, 
y proseguir con los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1.5 °C, con respecto a 
los mismos niveles. 

Artículo 3o. Para efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Acuerdo de París: Acuerdo de París, dentro de la Convención. 

II. a VIII. (Se recorren). 

X. Contribuciones Nacionalmente Determinadas: Contribuciones; de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 4o. del Acuerdo de París. 

IX. a XVIII. Se recorren. 

XIV. Estrategia de financiamiento: Estrategia de financiamiento a largo plazo. 

XV. a XXXIV. ... 

Título Segundo 

Distribución de Competencias 

Capítulo Único 

De la federación, las entidades federativas y los municipios 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. y II. ... 

III. Formular, conducir y publicar, con la participación de la sociedad, la estrategia nacional, la estrategia 
de financiamiento y el programa, así como llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y evaluación; 

IV. a XXIV. ... 

XXV. Formular, conducir y comunicar las contribuciones del país, de conformidad con las reglas 
establecidas en el artículo 4o. del Acuerdo de Paris. 

XXVI. Revisar y asumir las metas de mitigación y adaptación con base en los compromisos 
internacionales firmados por México y las Contribuciones voluntariamente asumidas por el mismo. 

XXV a XXVIII. (Se recorren). 

Artículo 15. El INECC tiene por objeto: 
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I. a IV. ... 

V. Realizar análisis técnicos de prospectiva sectorial, y colaborar en la elaboración de estrategias, planes, 
programas, instrumentos y acciones relacionadas con el desarrollo sustentable, el medio ambiente y el 
cambio climático, incluyendo la estimación de los costos futuros asociados al cambio climático, los 
beneficios derivados de las acciones para enfrentarlo y la definición de las contribuciones. 

VI. y VII. ... 

Título Cuarto 

Política Nacional de Cambio Climático 

Capítulo I 

Principios 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios de: 

I. a XII. ... 

XIII. Progresividad, las acciones y metas para el cumplimiento de esta Ley, así como los 
compromisos internacionales adquiridos por el país deberán representar una progresión a lo largo 
del tiempo. 

Al adoptar medidas para hacer frente al cambio climático, se deberá respetar irrestrictamente a los 
derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades 
locales, los migrantes, los niños, las personas con discapacidad y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad y el derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la 
mujer y la equidad intergeneracional. 

Capítulo II 

Adaptación 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al cambio climático se sustentará en instrumentos 
de diagnóstico basado en ciencia, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación, 
tendrá como objetivos: 

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas para aumentar la capacidad de adaptación 
a los efectos adversos del cambio climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con 
bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa la producción 
de alimentos. 

II. y III. ... 

IV. Estimar la vulnerabilidad y capacidad de adaptación y transformación de los sistemas ecológicos, 
físicos y sociales y aprovechar oportunidades generadas por nuevas condiciones climáticas; 

V. a VI. ... 

Artículo 29. Se considerarán acciones de adaptación, en la medida en que se atiendan los efectos 
adversos del cambio climático: 

I. a XVIII. ... 

Artículo 30. ... 

I. a XXI. ... 
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XXII. Establecer y asegurar el correcto funcionamiento de áreas naturales protegidas, corredores 
biológicos, y otras modalidades de conservación y zonas prioritarias de conservación ecológica para que 
se facilite el intercambio genético y se favorezca la adaptación natural de la biodiversidad al cambio 
climático, a través del mantenimiento e incremento de la cobertura vegetal nativa, de los humedales y 
otras medidas de manejo; 

XXIII. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en el sector energético y desarrollar los programas y 
estrategias integrales de adaptación, y 

XXIV. Desarrollar los programas y estrategias integrales de adaptación. 

Capítulo III 

Mitigación 

Artículo 31. ... 

Esta política deberá establecer planes, programas, acciones, metas y estrategias de mitigación por 
fuente emisora y o sector emisor, instrumentos económicos, de política y regulatorios para el logro 
gradual de metas de reducción de emisiones específicas, por sectores y tomando como referencia los 
escenarios de línea base y líneas de base por sector que se establezcan en los instrumentos previstos 
por la presente ley, considerando las contribuciones para el cumplimiento de los objetivos del 
Acuerdo de París, así como cualquier otro tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano en 
materia de cambio climático. 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son: 

I. a XIV. ... 

XV. Promover la participación de los sectores social, público y privado en el diseño, la elaboración y la 
instrumentación de las políticas y acciones nacionales de mitigación; 

XVI. Promover la competitividad y crecimiento para que la industria nacional satisfaga la demanda nacional 
de bienes, evitando la entrada al país, de productos que generan emisiones en su producción con 
regulaciones menos estrictas que las que cumple la industria nacional, y 

XVII. Identificar y desarrollar metas de mitigación de largo plazo, teniendo como año meta el 2050, 
con metas intermedias de corto y mediano plazo, diferenciados por fuente emisora y o sector 
emisor. 

Artículo 37. Para los efectos de esta Ley serán reconocidos los programas y demás instrumentos de 
mitigación que se han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto, el Acuerdo de París y cualquier otro 
que se encuentre debidamente certificado por alguna organización con reconocimiento internacional. 

Título Quinto 

Sistema Nacional de Cambio Climático 

Capítulo II 

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

I. a XVI. ... 

XVII. Emitir su reglamento interno; 
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XVIII. Revisar y actualizar, con el apoyo del consejo, el avance de la estrategia nacional, de las 
contribuciones y de la estrategia de financiamiento, cada 5 años de acuerdo a lo estipulado en los 
Artículos 2 y 3 del Acuerdo de París, y 

XIX. Se recorre. 

Artículo 49. La Comisión contará, por lo menos, con los grupos de trabajo siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. Grupo de trabajo para el desarrollo, revisión del cumplimiento e incremento de la ambición de 
la estrategia nacional, de las contribuciones y de la estrategia de financiamiento. 

VIII. Se recorre. 

Capítulo III 

Consejo de Cambio Climático 

Artículo 57. El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas previstas en la presente ley, evaluaciones de la 
Estrategia Nacional, el Programa y los programas estatales; así como dar seguimiento, evaluar y 
revisar la estrategia nacional, la estrategia de financiamiento y las contribuciones, y formular 
propuestas a la comisión, a la Coordinación de Evaluación del INECC y a los miembros del Sistema 
Nacional de Cambio Climático; 

V. a VII. ... 

Capítulo IV 

Instrumentos de planeación 

Artículo 58. Son instrumentos de planeación de la política nacional de Cambio Climático los siguientes: 

I.  

La estrategia nacional; 

II. La estrategia de financiamiento; 

III. y IV. Se recorren. 

Sección I 

Estrategia Nacional 

Artículo 63. La comisión podrá proponer y aprobar ajustes o modificaciones a los escenarios, trayectorias, 
acciones o metas comprendidas en la Estrategia Nacional cuando: 

I. y II. ... 

III. Lo requieran las políticas en materia de medio ambiente, recursos naturales, economía, energía, 
transporte sustentable, salud y seguridad alimentaria; 

IV. Se deriven de los resultados de las evaluaciones elaborados por la Coordinación de Evaluación, y 

V. Se presenten, actualicen o modifiquen las contribuciones ante la convención. 
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Artículo 64. La Estrategia Nacional deberá reflejar los objetivos y ambiciones de las políticas de mitigación 
y adaptación al cambio climático establecidas en la presente Ley y contendrá entre otros elementos, los 
siguientes: 

I. a IX. ... 

X. Acciones y metas de adaptación y mitigación teniendo como año meta 2050, con metas intermedias 
de corto y mediano plazo, diferenciadas por fuente emisora y o sector emisor y con una hoja de 
ruta para asegurar su cumplimiento. Las metas establecidas en la estrategia constituyen 
porcentajes mínimos. 

XI. y XII. ... 

Sección II 

Estrategia de Financiamiento a Largo Plazo 

Artículo 65. La estrategia de financiamiento constituye el instrumento rector de la política de 
financiamiento para el cambio climático junto con la estrategia nacional, para el cumplimiento de 
las metas establecidas; esta tendrá como finalidad determinar las necesidades y acciones a corto, 
mediano y largo plazo para asegurar la movilización e implementación del financiamiento 
climático. 

La secretaría elaborará la estrategia de financiamiento con la participación del consejo y el INECC, 
y será aprobada por la comisión y publicada en el Diario Oficial de la Federación; 

En la elaboración de la estrategia de financiamiento, se promoverá la participación y consulta del 
sector social y privado, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para su 
elaboración, actualización y ejecución, en los términos previstos por la Ley de Planeación y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 66. La secretaría con la participación de la comisión deberá revisar la estrategia de 
financiamiento, por lo menos cada cinco años, debiendo explicarse las desviaciones que, en su 
caso, se adviertan entre las estimaciones proyectadas y los resultados evaluados. Asimismo, se 
actualizarán los escenarios, proyecciones, objetivos y trayectorias para cumplir con las metas 
correspondientes. 

Con base en dichas revisiones y en los resultados de las evaluaciones que realice la Coordinación 
General de Evaluación; y con la participación del consejo, la estrategia de financiamiento podrá 
ser actualizada. El Programa y los programas de las entidades deberán ajustarse a dicha 
actualización. 

La estrategia de financiamiento deberá estimar y proponer las medidas y acciones con mayor costo 
-efectividad y con beneficio a la sociedad. De la misma manera, identificará las capacidades y 
necesidades financieras del Estado para la implementación de la estrategia nacional. En ningún 
caso las revisiones y actualizaciones se harán en detrimento de las metas, proyecciones y 
objetivos previamente planteados, o promoverán su reducción. 

Artículo 67. La Comisión podrá proponer y aprobar ajustes o modificaciones a los escenarios, 
trayectorias, acciones o metas comprendidas en la Estrategia de Financiamiento cuando: 

I. Se presenten, comuniquen o actualicen las Contribuciones ante la Convención cada 5 años; 

II. Se desarrollen nuevos conocimientos científicos y o tecnológicos relevantes; 
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III. Lo requieran las políticas en materia de medio ambiente, recursos naturales, economía, energía, 
transporte sustentable, salud y seguridad alimentaria, y 

IV. Se deriven de los resultados de las evaluaciones elaborados por la Coordinación de Evaluación. 

Artículo 68. La estrategia de financiamiento deberá reflejar los objetivos y metas de las políticas de 
mitigación y adaptación al cambio climático establecidas en la presente ley, así como de los 
acuerdos internacionales en la materia y las contribuciones y entre otros, los siguientes elementos: 

I. Una hoja de ruta para el financiamiento por sector con metas intermedias de corto, mediano y 
largo plazo; 

II. La movilización e implementación del financiamiento climático. Con el fin de desarrollar una 
cartera de proyectos de mitigación para cada sector; 

III. La identificación de brechas de financiamiento de inversión además de identificar las 
condiciones necesarias para alcanzar las metas sectoriales con el objeto de atender las metas de 
corto, mediano y largo plazo del país; 

IV. La identificación de oportunidades de movilización de recursos para atender las necesidades 
específicas de cada sector; 

V. La efectividad de la implementación de los recursos al desarrollar sistemas de monitoreo, 
reporte y verificación que permitan asegurar la medición del impacto de dichos recursos y su 
contribución a la meta nacional; 

VI. La ampliación de oportunidades de financiamiento de los sectores privado y público, así como 
el fomento e incremento de la inversión de recursos nacionales e internacionales en distintos 
sectores bajo un régimen de transparencia, rendición de cuentas y participación social. 

Sección III. (Se recorre). 

Artículos 68. a 77. (Se recorren). 

Capítulo V 

Inventario 

Artículo 78. El inventario deberá ser elaborado por el INECC, de acuerdo con los lineamientos y 
metodologías establecidos por el Acuerdo de París, la Convención, la Conferencia de las Partes y el Grupo 
Intergubernamental de Cambio Climático. 

Artículos 79. a 85. (Se recorren). 

Capítulo VII 

Fondo para el Cambio Climático 

Artículo 86. Los recursos del fondo se destinarán a: 

I. Garantizar el cumplimiento de los objetivos de la presente ley y de las metas establecidas en la 
estrategia de financiamiento con el fin de asegurar el cumplimiento de las metas de mitigación y 
adaptación. 

II. a VIII. (Se recorren). 

Artículos 87. a 89. (Se recorren). 

Capítulo VIII 
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Registro Nacional de Emisiones 

Artículo 90. La secretaría, deberá integrar y hacer público el registro de emisiones generadas por las 
fuentes fijas y móviles de emisiones que se identifiquen como sujetas a reporte. 

Artículos 91. a 97. (Se recorren). 

Capítulo IX 

Instrumentos económicos 

Artículo 98. La secretaría, con la participación de la comisión y el consejo establecerá un sistema de 
comercio de emisiones con el objetivo de promover reducciones de emisiones que puedan llevarse a cabo 
con el menor costo posible, de forma medible, reportable y verificable. 

Artículo 99. Los participantes del sistema de comercio de emisiones llevarán a cabo operaciones y 
transacciones que se vinculen con el comercio de emisiones de otros países, o que puedan ser utilizadas 
en mercados de carbono internacionales en los términos previstos por las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

Artículos 100. y 101. (Se recorren). 

Título Sexto 

Evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático 

Capítulo Único 

Artículo 102. La política nacional de cambio climático estará sujeta a evaluación periódica y sistemática la 
cual comprenderá mecanismos de monitoreo, reporte y verificación; corrección y rendición de 
cuentas, a corto, mediano y largo plazo; a través de la Coordinación de Evaluación, para proponer, en 
su caso, su modificación, adición, o reorientación total o parcialmente. 

Artículos 103. a 107. (Se recorren). 

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El país se compromete a reducir de manera no condicionada: (I) el -30 por ciento 
de emisiones GEI con respecto a la línea base al año 2020, (II) el -36 por ciento de emisiones GEI 
con respecto a la línea base a 2030, y (III) -50 por ciento de reducción de emisiones GEI a 2050 en 
relación con las emisiones de 2000. Las metas adicionales de corto, mediano y largo plazo deberán 
ser determinadas por la secretaría a través de la estrategia nacional, teniendo como objetivo de 
largo plazo 2050. Todas las metas deberán estar diferenciadas por sector o fuente de emisión. 

Las metas mencionadas podrán alcanzarse si se establece un régimen internacional que disponga 
de mecanismos de apoyo financiero, detallados en la estrategia de financiamiento a largo plazo y 
transferencia de tecnología por parte de países desarrollados hacia países en desarrollo entre los 
que se incluye los Estados Unidos Mexicanos. 

El país se compromete a reducir de manera no condicionada a reducir un -51 por ciento sus 
emisiones de carbono negro a 2030 y el -70 por ciento condicionado al apoyo internacional. 

Estas metas constituyen porcentajes mínimos y se revisarán cuando se publique la siguiente 
estrategia nacional. 
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Artículo Tercero. La secretaría deberá elaborar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, la 
estrategia de financiamiento a largo plazo en un plazo no mayor a 180 días posterior a entrada en 
vigor de este decreto.” 

 

B. INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO, PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS CÉSAR CAMACHO QUIROZ, TOMÁS 
ROBERTO MONTOYA DÍAZ, EDGAR ROMO GARCÍA, JOSÉ IGNACIO PICHARDO LECHUGA, 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL 
DIPUTADO JAVIER HERRERA BORUNDA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

Inician los diputados proponentes reconociendo que “el cambio climático es el problema global de 
mayor importancia en el contexto internacional. Sus implicaciones ambientales, sociales y económicas 
solo se pueden atender eficientemente desde la perspectiva multilateral…” 

La posición de México ante el cambio climático. 

En esta problemática, agregan, México ha mostrado liderazgo en sus aportaciones y posicionamiento, 
dada su alta vulnerabilidad ante cambios en los patrones del clima más severos. A continuación, los 
diputados proponentes reseñan las acciones de nuestro país: 

En efecto, México forma parte de la CMNUCC desde junio de 1992, con lo cual reconoce el objetivo 
último de la convención. A su entrada en vigor en marzo de 1994, nuestro país asumió el compromiso 
de aplicar las disposiciones de la convención guiado por los principios de la misma. Posteriormente, 
se ratificó el protocolo de Kioto en junio de 1998, el cual, al entrar en vigor en febrero de 2005, le 
permitió cooperar de manera voluntaria con países que asumieron compromisos de limitación o 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

Acorde con el avance del tema en el mundo, en el plano nacional, el 6 de junio de 2012 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Cambio Climático, la cual establece disposiciones 
para enfrentar los efectos adversos del cambio climático, y es reglamentaria de las disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección al ambiente, 
desarrollo sustentable, preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Desde la promulgación de la LGCC, se ha incorporado el problema del cambio climático en la 
planeación del desarrollo nacional. Así, en el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2013-2018, se definen los siguientes objetivos: 

1. Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y 
socialmente incluyente; 

2. Incrementar la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de compuestos 
y gases de efecto invernadero; 

3. Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo; y 
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4. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 
capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

De igual forma, el país ha adoptado políticas de cambio climático, como la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático en 2013 o el Programa Especial de Cambio Climático en 2014, con base en los 
mandatos y preceptos de la LGCC. 

La información científica internacional sobre cambio climático ha mostrado que las acciones 
emprendidas hasta el momento aún son insuficientes para revertir el problema y prevenir el riesgo de 
interferencia con el sistema climático global. Por ello, se ha reconocido la importancia de ampliar el 
ámbito de participación hacia todos los países, e incluso a diferentes niveles de gobierno, en función 
de las prioridades nacionales y de las circunstancias específicas. 

En atención a ello, y adicional a lo ya establecido con base en la LGCC, el 27 de marzo de 2015 
México fue el primer país latinoamericano en presentar su NDC ante la CMNUCC, donde se 
establecen los compromisos que el país asume en materia de cambio climático para el periodo 2020-
2030. De esta forma, México impulsó la negociación del Acuerdo de París, fortaleciendo la respuesta 
global ante la amenaza del cambio climático. El Acuerdo de París se adoptó en diciembre de 2015 y 
entró en vigor el 4 de noviembre de 2016. 

El 14 de septiembre de 2016, el Senado de la República ratificó de manera unánime el Acuerdo de 
París, con lo cual el país se compromete a descarbonizar su economía y aumentar su resiliencia, en 
línea con limitar el aumento de la temperatura media del planeta por debajo de los 2ºC y proseguir los 
esfuerzos para limitarlo a 1.5ºC; mejorar la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir 
la vulnerabilidad al cambio climático y, aumentar el flujo de recursos financieros para apoyar la 
transformación hacia sociedades resilientes y economías bajas en carbono. 

A través de su NDC, nuestro país se comprometió de forma no condicionada a reducir en 22 por ciento 
las emisiones de gases de efecto invernadero y en 51 por ciento las emisiones de carbono negro al 
2030 con respecto al escenario tendencial; mientras que de manera condicionada, dicha ambición 
podrían aumentarse hasta 36 por ciento y 70 por ciento, respectivamente. La contribución de México 
también incluyó un componente de adaptación al cambio climático que busca reducir en 50 por ciento 
el número de municipios más vulnerables, alcanzar en 2030 una tasa cero de deforestación e instalar 
sistemas de alerta temprana y gestión de riesgos en los tres niveles de Gobierno para evitar pérdidas 
humanas y limitar el riesgo ante eventos extremos del clima. El compromiso de México asume lograr 
un pico en las emisiones nacionales al 2026 y reducir la intensidad de emisiones de la economía en 
un 40% respecto al valor de 2013. 

La NDC se apega a los objetivos, mandatos y prioridades establecidos en la LGCC, y forma parte de 
los acuerdos asumidos en la CMNUCC. 

Figura 1 
El NDC no Condicionado de México y la estimación de contribuciones sectoriales. 
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Las metas previstas en la NDC forman parte de un planteamiento más amplio, que en principio 
proviene de la Estrategia Nacional de Cambio Climático, cuyos escenarios a 10, 20 y 40 años están 
previstos por la LGCC. Sin embargo, la propia Estrategia Nacional no reconoce ni incluye lo previsto 
en el NDC. 

En su artículo 4, el Acuerdo de París propone la preparación y envío de estrategias de desarrollo de 
bajas emisiones de carbono de largo plazo, como un instrumento que le permita a los países a 
establecer sus NDC en función de la propia planeación del desarrollo hacia el mediano y largo plazo. 

En noviembre de 2016, durante la COP 22 en Marrakech, México presentó la Estrategia para Medio 
Siglo(MCS por sus siglas en inglés) a través de la cual ratifica el compromiso de alcanzar una 
reducción de emisiones de 50 por ciento de sus emisiones a 2050 con base en los niveles de emisiones 
de 2000, y en donde explora las posibles trayectorias de las emisiones nacionales en función de las 
metas no condicionadas y condicionadas propuestas en el NDC. En este sentido, la MCS adoptada 
en Marrakech busca establecer un vínculo entre las metas de reducción emisiones de GEI 
establecidas en la LGCC con las metas de reducción y el pico de emisiones establecidos en el NDC. 
Con ello, la MCS es un complemento a la actual Estrategia Nacional de Cambio Climático y se 
convierte en un nuevo referente de la política nacional de cambio climático para el mediano y largo 
plazo. 

Elementos de acción del Acuerdo de París. 

El Acuerdo de París reconoce la posibilidad de mecanismos de cooperación entre países, como una 
forma de elevar la ambición de la acción individual, y como una forma de facilitar el cumplimiento de 
las metas en los NDC y alcanzar el objetivo último del propio acuerdo. De ahí que el artículo 6 
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establezca la posibilidad de transferencias internacionales entre países las toneladas reducidas de 
CO2e. Dicha posibilidad debe basarse en contabilidad robusta de la acción y de la mitigación, debe 
promover el desarrollo sostenible y debe ser consistente con las nuevas guías u orientaciones que 
emanen de la convención. Todo ello abre la posibilidad de asignar un precio internacional al carbono, 
de promover la puesta en marcha de mercados de carbono en el mundo y de permitir la interacción 
con otras iniciativas internacionales, como el mecanismo de compensación de las emisiones conocido 
como CORSIA de la Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI). 

Al igual que con la reducción de las emisiones, el acuerdo reconoce la importancia la cooperación 
entre países en materia de adaptación al cambio climático y la minimización, atención y posible 
contención de pérdidas y daños asociados a los efectos adversos del cambio climático. En este 
sentido, se reconoce como áreas de cooperación la preparación de respuesta ante emergencias, la 
adopción de sistemas de alerta temprana y el uso de instrumentos financieros que reduzcan o cubran 
el riesgo. La preparación de Planes Nacionales de Adaptación (NAP) se establece como un nuevo 
mecanismo que le permite a los países realizar un proceso de evaluación de vulnerabilidad e 
identificación de necesidades para mejorar su resiliencia ante fenómenos hidrometeorológicos 
extremos asociados al cambio climático. 

La acción y la cooperación en mitigación y adaptación al cambio climático puede fortalecerse a través 
de facilitar la movilización de flujos financieros. El Acuerdo de París lo reconoce de manera explícita y 
prevé un compromiso de movilización de recursos desde los países desarrollados hacia los países en 
desarrollo en línea con la magnitud del reto. Este elemento ha llevado a nuevas discusiones 
sobre mecanismos de financiamiento, la aparición de nuevas fuentes de recursos, como el Fondo 
Verde del Clima (Green Climate Fund) o el Fondo de Adaptación, o la adecuación de instrumentos y 
mecanismos existentes en la convención. La transferencia de tecnología y la formación de 
capacidades igualmente se asumen con una nueva prioridad en la cooperación entre países. 

Todos estos elementos del Acuerdo de París, en su ejecución, deben siempre observar aspectos y 
orientaciones sobre transparencia, de forma tal que los países de la convención puedan conocer, 
comparar y evaluar los avances logrados de forma conjunta, identificar las posibles brechas entre los 
objetivos y los resultados de las acciones, y en su caso, revisar las contribuciones de los países. Estos 
ejercicios de análisis y evaluación se realizarán en primera instancia durante 2018 a través del Diálogo 
Facilitador y cada cinco años a través de la evaluación global conjunta (global stocktake) . El resultado 
esperado es un incremento en la ambición por parte de todos los países. 

En concreto, lo anterior implica que la iniciativa aquí suscrita permite que la LGCC incorpore otras 
fuentes de reducción de emisiones, otros gases y compuestos, como el carbono negro y otros 
instrumentos que amplíen la participación en la lucha contra el calentamiento global. 

Importancia de reformar la Ley General de Cambio Climático. 

Pasan a continuación los diputados proponentes a exponer la importancia de reformar la LGCC, 
señalando que la dinámica internacional de atención al problema del cambio climático ha adquirido 
nuevos bríos con la adopción y entrada en vigor del Acuerdo de París, y con la preparación y envío de 
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NDC. Lo establecido por el Acuerdo implica nuevas responsabilidades para los países que son parte 
de la Convención. El cambio que esto conlleva, asociado a la existencia de nuevos compromisos 
asumidos por el país, obligan a la revisión y actualización de la LGCC. 

El reconocimiento tácito del Acuerdo de París, la NDC y la MCS como componentes de la LGCC  es 
fundamental para indicar la forma en que México trabaja y atiende el problema, uniéndose a los países 
miembros de la Convención a favor de un objetivo común. 

La iniciativa en comento asigna la debida importancia a este Acuerdo y lo que de él deriva. Dicho 
enfoque se comparte con la iniciativa de la diputada Ángeles Rodríguez, descrita en la primera parte 
de este apartado, la cual subraya el papel del Acuerdo de París como instrumento de la CMNUCC 
para atender los esfuerzos de mitigación y adaptación al cambio climático a través de la cooperación 
entre los países parte. 

Ambas iniciativas reconocen la importancia de las NDC, entendiendo que éstas, se refieren a los 
objetivos, metas, medidas y acciones voluntariamente asumidas por cada país en materia de 
mitigación y adaptación al cambio climático. 

Al reconocer a las NDC como componente de la política nacional, la LGCC necesita actualizar su 
enfoque y alcance, así como definir con claridad las acciones, objetivos y metas que pueden asumirse 
de conformidad con el Acuerdo de París y bajo los propios preceptos y objeto de la ley. 

Agregan que las NDC representan un esfuerzo de contribuir con la meta global del acuerdo en el 
mediano plazo. Según el propio Acuerdo de París, las NDC deben ser revisadas y actualizadas con 
una frecuencia definida, en el proceso de publicación y monitoreo debe indicarse con claridad y 
transparencia sobre su ejecución y progreso. Estos elementos capturados por el Acuerdo de París 
dentro de los temas de comunicación de información y de transparencia, son esenciales y no pueden 
eliminarse de la consideración plena de las NDC dentro de la LGCC. 

Al respecto, los autores de la iniciativa coinciden en ampliar la operatividad y efectividad de la NDC, 
en un contexto de planeación de largo plazo, con base en los elementos que provienen del artículo 4 
del Acuerdo de París y que son compartidos con la propuesta de la diputada Rodríguez y que fueron 
expuestos con anterioridad. 

Con la actualización de la LGCC, el país busca contribuir al esfuerzo global de atención del problema 
del cambio climático, en concordancia con lo señalado por la convención. 

Un elemento fundamental es que aun cuando la ley asuma dicho objeto, México no puede 
responsabilizarse de lograr la estabilización global de la concentración de gases de efecto invernadero 
dado que México emite entre el 1 y 2 por ciento de las emisiones globales. En todo caso, la acción del 
país puede aportar hacia dicho fin. Por lo que se sugiere una adecuación al objeto de la ley. 
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Junto con el ajuste a las definiciones, esta propuesta de reformas amplía los principios que rigen a las 
políticas públicas en materia de cambio climático; adecua las atribuciones de niveles de gobierno y de 
instituciones previstos por la propia ley; y define los nuevos instrumentos de acción como los relativos 
a adaptación, alerta temprana, mercado de carbono y las contribuciones determinadas a nivel 
nacional. Finalmente, se incorporan las metas asumidas por México, dentro de su NDC, al conjunto 
de metas nacionales en materia de cambio climático. Con ello, se reconoce su valor y se establece un 
mandato para su cumplimiento. 

Por lo tanto, la reforma persigue armonizar la LGCC con los objetivos establecidos en el artículo 2o. 
del Acuerdo de París y el resto de los instrumentos jurídicos asociados a los compromisos aceptados 
voluntariamente por México. Estos instrumentos se justifican en la iniciativa como se muestra a 
continuación: 

1. Planes Nacionales de Adaptación (NAP, por sus siglas en inglés) 

En la decisión 1/CP.16 párrafo 15, se establece un proceso para que las partes que son países menos 
adelantados puedan formular y ejecutar Planes Nacionales de Adaptación (NAP, por sus siglas en 
inglés), basándose en su experiencia en la preparación y ejecución de los Programas de Acción 
Nacional de Adaptación (NAPA, por sus siglas en inglés). 

En la decisión 5/CP.17 párrafo 1, se convino en que el proceso de los NAP tendrá los siguientes 
objetivos: a) Reducir la vulnerabilidad frente a los efectos del cambio climático mediante el fomento de 
la capacidad de adaptación y de la resiliencia; b) Facilitar la integración de la adaptación al cambio 
climático, de manera coherente, en las políticas, las actividades y los programas pertinentes nuevos y 
ya existentes, particularmente en los procesos y estrategias de planificación del desarrollo, en todos 
los sectores en que corresponda y a diferentes niveles, según proceda. 

El Acuerdo de París de 2015 en su artículo 7, párrafo 9, indica que cada parte deberá, cuando sea el 
caso, emprender procesos de planificación de la adaptación y adoptar medidas, como la formulación 
o mejora de los planes, políticas y/o contribuciones pertinentes, lo que podrá incluir, entre otros, el 
proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación. 

En la decisión 4/CP.21 y 6/CP.22 párrafo 2, se alienta a las partes a que transmitan a la NAP Central 
(http://www4.unfccc.int/nap/Pages/Home.aspx) sus productos y resultados relacionados con el 
proceso de formulación y ejecución de los NAP. 

De esta manera, a fin de tener el instrumento que permita la adaptación de mediano y largo plazo, y 
el desarrollo e implementación de estrategias, programas y acciones para atenderla, se incorpora el 
Programa Nacional de Adaptación. 

2. Sistemas de alerta temprana 
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La Conferencia Internacional sobre Sistemas de Alerta Temprana para la Reducción de Desastres 
Naturales (EWC’98), de 1998 en Potsdam, Alemania, subrayó la importancia de la alerta temprana 
como elemento cardinal de las estrategias nacionales e internacionales de prevención para el siglo 
XXI. 

La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (WSSD, por sus siglas en inglés), celebrada en 
Johannesburgo, Sudáfrica, en 2002, lanzó un llamamiento para intensificar el compromiso de apoyo a 
la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (EIRD) e incluir la reducción de desastres 
y riesgos y, en particular, el desarrollo y fortalecimiento de los sistemas y redes de alerta temprana en 
las políticas y planes de acción de desarrollo sostenible. 

La adopción del “Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015 sobre el aumento de la resiliencia de las 
naciones y comunidades ante los desastres” (EIRD, 2005), celebrada en Kobe, Hyogo, Japón, en 
2005, subrayó la importancia de conocer los riesgos y potenciar la alerta temprana para reducir los 
desastres. De la misma forma, el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-
2030 (UNISDR, 2015) tiene como uno de sus objetivos el aumentar considerablemente la 
disponibilidad y el acceso de las personas a los sistemas de alerta temprana de peligros múltiples y a 
la información sobre el riesgo de desastres y las evaluaciones para 2030. 

Por su parte el Acuerdo de París de 2015, artículo 8, párrafo 4, señala que una de las esferas en las 
que se debería actuar de manera cooperativa y facilitadora para mejorar la comprensión, las medidas 
y el apoyo son los sistemas de alerta temprana la preparación para situaciones de emergencias y los 
seguros contra los riesgos. 

En la quinta sesión de la Plataforma Global para la Reducción del Riesgo de Desastres (UNISDR, 
2017) celebrada en mayo de 2017 en Cancún, México, se llevó a cabo la conferencia de alerta 
temprana multi-riesgos que se centró en aumentar la disponibilidad y el acceso a los sistemas de alerta 
temprana multi-riesgos y la información y evaluaciones de riesgo de desastres. 

Por consiguiente, como medida de protección a la población localizada en zonas de riesgo, se propone 
un conjunto de instrumentos de medición y monitoreo terrestre, marino, aéreo y espacial, armónizados 
con el Sistema Nacional de Protección Civil con el fin advertir a la población, de manera expedita sobre 
su situación de vulnerabilidad y riesgo ante fenómenos hidrometeorológicos extremos relacionados 
con el cambio climático. 

3. Resiliencia 

El término resiliencia es usado en 1992 en el documento que establece la creación y el propósito de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, en donde, en el artículo 1 define 
a los “efectos adversos del cambio climático” como los cambios en el medio ambiente físico o en la 
biota resultantes del cambio climático que tienen efectos nocivos significativos en la composición, la 
resiliencia o la productividad de los ecosistemas naturales o sujetos a ordenación, o en el 
funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, o en la salud y el bienestar humanos. 
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Por su parte, el IPCC (por sus siglas en inglés) define a la resiliencia como la capacidad de los sistemas 
sociales, económicos y ambientales para afrontar un fenómeno, tendencia o perturbación peligroso 
respondiendo o reorganizándose de modo que mantengan su función esencial, su identidad y su 
estructura, y conserven al mismo tiempo la capacidad de adaptación, aprendizaje y transformación 
(IPCC, 2014). 

En el Acuerdo de París se menciona el concepto de resiliencia, en el artículo 2, párrafo 1, se indica el 
aumento a la capacidad de adaptación y la promoción a la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas 
emisiones de GEI sin comprometer la producción de alimentos. 

En el artículo 7, párrafo 1, se especifica el establecimiento del objetivo mundial de adaptación, que 
consiste en aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir la vulnerabilidad al 
cambio climático, para contribuir al desarrollo sostenible, en el mismo art. 7, párrafo 9, se mencionan 
los procesos de planificación de la adaptación y de mejoras a los planes, políticas y contribuciones, 
en el inciso e) se menciona que se podrá incluir el aumento de la resiliencia de los sistemas 
socioeconómicos y ecológicos a partir de la diversificación económica y el manejo sostenible de los 
recursos naturales. 

En el artículo 8, párrafo 4, inciso h), se sugiere actuar de manera colaborativa para mejorar el 
conocimiento, las medidas y el apoyo en la resiliencia de las comunidades, los medios de vida y los 
ecosistemas. En el artículo 10, párrafo 1, se menciona la visión de largo plazo, en donde se deben 
hacer efectivos el desarrollo y la transferencia de tecnología para mejorar la resiliencia al cambio 
climático y reducir las emisiones de GEI. 

En la decisión 5/CP.22 el párrafo 8 se pide al Comité de Adaptación que vele por que el proceso de 
examen técnico de la adaptación conduzca al objetivo previsto de determinar las oportunidades 
concretas para reforzar la resiliencia, reducir las vulnerabilidades y aumentar la comprensión y la 
aplicación de las medidas de adaptación, entre otras cosas mediante la elaboración de documentos 
técnicos. 

Por consiguiente, aunque en la LGCC ya se incluye el concepto de resiliencia, se agrega a su objetivo 
de promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable, de bajas emisiones de 
carbono, complementándolo con la frase: “y resiliente a los fenómenos hidrometeorológicos extremos 
asociados al cambio climático”. 

4. Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) 

En lo relacionado al IPCC al que se hace mención en párrafos anteriores, se señala que este fue 
constituido en 1988 para evaluar el conocimiento científico, técnico y socioeconómico sobre el cambio 
climático, sus causas, posibles repercusiones y estrategias de respuesta. En base a dicho mandato, 
el IPCC a la fecha, ha elaborado y puesto a disposición de la comunidad científica internacional y de 
los tomadores de decisiones, cinco Informes de Evaluación (IE) en los que se presentan el estado de 
la ciencia física del sistema climático, de la vulnerabilidad socioeconómica y de los sistemas naturales, 
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y de las opciones de mitigación de gases de efecto invernadero, considerando medidas que pueden 
tomarse tanto en el mediano como en el largo plazo. 

Se ha incorporado a las definiciones de la LGCC porque se cita en el artìculo 98, con la reforma 
propuesta. 

A partir de las motivaciones expuestas, los diputados proponentes plantean su iniciativa en los 
siguientes términos: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., fracción II, y VI; 3o., fracción I, recorriéndose de la I a la 
VII, IX, X, recorriéndose la VIII, XII, recorriéndose la IX, XIV, recorriéndose de la X a la XXIII, XXXIX, 
recorriéndose la subsecuente; XXXI, recorriéndose de la XV a la XXXI, recorriéndose de la XXXII a la 
XXXIV; 7o, fracción III y IV; 15, fracción V; 28, primer párrafo recorriéndose el subsecuente; 31, segundo 
párrafo; 37, primer párrafo; 47, fracción IV, VI; 57, fracción IV; 58, fracciones III recorriéndose la actual y 
IV; 63 primer párrafo; 64 primer párrafo, fracción X; 74, primer párrafo; 87, primer párrafo; 94; 95; 98; 
Artículo Tercero Transitorio, eliminándose las fracciones, y Artículo Cuarto Transitorio; y se adicionan una 
fracción VIII del artículo 2o; una fracción XXXIX del artículo 3o.; las fracciones I, V y X, recorriéndose las 
subsecuentes en su orden, al artículo 3o. una fracción; una fracción XIII y un último párrafo al artículo 26; 
una fracción XIX al artículo 47; y una fracción IV, recorriéndose la actual en su orden, al artículo 58; se 
agregan tres párrafos, eliminándose las fracciones del 63; se adicionan dos párrafos al artículo segundo 
transitorio; de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto: 

I. ... 

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para que México contribuya a 
lograr la estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático considerando, en su caso, lo previsto por el artículo 2o. 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones 
derivadas de la misma; 

III. a V. ... 

VI. Establecer las bases para la concertación con la sociedad; 

VII. Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable, de bajas emisiones de carbono y 
resiliente a los fenómenos hidrometeorológicos extremos asociados al cambio climático, y 

VIII. Establecer las bases para que México contribuya al cumplimiento del Acuerdo de París, que 
tiene entre sus objetivos mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo de 2 
°C, con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir con los esfuerzos para limitar ese 
aumento de la temperatura a 1.5 °C, con respecto a los niveles preindustriales, reconociendo que 
ello reduciría considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático. 

Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acuerdo de París: Convenio adoptado mediante la decisión 1/CP.21 durante el 21er período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

I. a VII. (Se recorren). 
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IX. Contaminantes climáticos de vida corta. Llamados también forzadores climáticos de vida corta, 
son aquellos compuestos de efecto invernadero, gases, aerosoles o partículas de carbono negro, 
cuya vida media en la atmósfera después de ser emitidos se estima en semanas o hasta décadas, 
en un rango siempre inferior a la vida media del bióxido de carbono, estimada ésta última en 100 o 
más años. 

X. Contribuciones determinadas a nivel nacional: conjunto de objetivos y metas, asumidas por 
México, en el marco del Acuerdo de París, en materia de mitigación y adaptación al cambio 
climático para cumplir los objetivos a largo plazo de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
para el Cambio Climático. 

VIII. (Se recorre) 

XII Carbono negro: material particulado producido por la combustión incompleta de combustibles 
fósiles o de biomasa, y que contribuye al calentamiento global como contaminante climático de 
vida corta. 

IX. (Se recorre) 

XIV. CORSIA: Esquema de reducción y compensación de emisiones de gases de efecto 
invernadero para la aviación internacional de la Organización de la Aviación Civil Internacional. 

X. a XXIII. (Se recorren). 

XXIX. Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC): Órgano internacional 
encargado de evaluar los conocimientos científicos relativos al cambio climático. 

XXIV. (Se recorre) 

XXXI. Programa Nacional de Adaptación: Proceso de identificación de necesidades de adaptación 
al mediano y largo plazo, y de desarrollo e implementación de estrategias, programas y acciones 
para atenderlas. 

XV. a XXXI. (Se recorren) 

XXXIX. Sistemas de alerta temprana. Conjunto de instrumentos de medición y monitoreo terrestre, 
marino, aéreo y espacial, que organizados armónicamente con el Sistema Nacional de Protección 
Civil pueden advertir a la población, de manera expedita y a través de medios electrónicos de 
telecomunicación, sobre su situación de vulnerabilidad y riesgo ante fenómenos 
hidrometeorológicos extremos relacionados con el cambio climático. 

XXXII. a XXXIV. (Se recorren). 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. y II. ... 

III. Formular, conducir y publicar, con la participación de la sociedad, la Estrategia Nacional, el programa, 
y las contribuciones determinadas a nivel nacional, así como llevar a cabo su instrumentación, 
seguimiento y evaluación; 

IV. Elaborar, actualizar, publicar y aplicar el atlas nacional de riesgo y el Programa Nacional de 
Adaptación,y emitir los criterios para la elaboración de los atlas de riesgo estatales; 

V. a XXVIII. ... 

Artículo 15. El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) tiene por objeto: 
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I. a IV. ... 

V. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar en la elaboración de estrategias, planes, 
programas, instrumentos, contribuciones determinadas a nivel nacional y acciones relacionadas con 
el desarrollo sustentable, el medio ambiente y el cambio climático, incluyendo la estimación de los costos 
futuros asociados al cambio climático, y los beneficios derivados de las acciones para enfrentarlo; 

VI. a VII. ... 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios de: 

I. a XII. ... 

XIII. Progresividad: las metas para el cumplimiento de esta ley deberán presentar una progresión 
y gradualidad a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta el principio de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas y sus capacidades respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias 
nacionales, y en el contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza; 
así mismo se deberá considerar la necesidad de recibir apoyos de los países desarrollados para 
lograr la aplicación efectiva de las medidas que se requieran para su cumplimiento; cuidando en 
lo posible no representar un retroceso respecto a metas anteriores, considerando, la mejor 
información científica disponible y los avances tecnológicos, todo ello en el contexto del desarrollo 
sostenible. 

Al adoptar medidas para hacer frente al cambio climático, se deberán respetar irrestrictamente los 
derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades 
locales, los migrantes, los niños, las personas con discapacidad y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad y el derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la 
mujer y la equidad intergeneracional. 

Artículo 28. La federación deberá de elaborar un Programa Nacional de Adaptación en el marco del 
Sistema Nacional de Cambio Climático. 

La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, deberán 
ejecutar acciones para la adaptación en la elaboración de las políticas, la Estrategia Nacional, el 
Programa Especial de Cambio Climático, el Programa Nacional de Adaptación y los programas en 
los siguientes ámbitos: 

Artículo 31. ... 

Esta política deberá establecer planes, programas, acciones, instrumentos económicos, de política y 
regulatorios para el logro gradual de metas de reducción de emisiones específicas, por sectores y tomando 
como referencia los escenarios de línea base y líneas de base por sector que se establezcan en los 
instrumentos previstos por la presente ley, considerando las contribuciones determinadas a nivel 
nacional para el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de París, el acceso a recursos 
financieros, la transferencia de tecnología y el desarrollo de capacidades, así como cualquier otro 
tratado internacional suscrito por el Estado mexicano en materia de cambio climático. 

La política debe cuidar que la línea base a comprometer por México no limite el crecimiento 
económico del país, y en la elaboración de dicha línea deben participar los sectores productivos. 

Artículo 37. Para los efectos de esta Ley serán reconocidos los programas y demás instrumentos de 
mitigación que se han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto, la convención, el Acuerdo de París y 
cualquier otro que se encuentre debidamente certificado por alguna organización con reconocimiento 
internacional. 
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... 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Aprobar la estrategia nacional y las contribuciones determinadas a nivel nacional; 

V. ... 

VI. Participar en la elaboración e instrumentación del Programa Especial de Cambio Climático y el 
Programa Nacional de Adaptación; 

VII. a XVIII. ... 

XIX. Revisar e informar, con el apoyo de la Secretaría y la opinión del Consejo, sobre el avance de 
la Estrategia Nacional y las contribuciones determinadas a nivel nacional, y 

XX. Las demás que le confiera la presente ley, sus Reglamentos y otras disposiciones jurídicas 
que de ella deriven. 

Artículo 57. El consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas previstas en la presente Ley, evaluaciones de la 
Estrategia Nacional, el Programa y los programas estatales, las contribuciones determinadas a nivel 
nacional; así como formular propuestas a la Comisión, a la Coordinación de Evaluación del INECC y a los 
miembros del Sistema Nacional de Cambio Climático; 

V. a VII. ... 

Artículo 58. Son instrumentos de planeación de la política nacional de cambio climático los siguientes: 

I. La Estrategia Nacional; 

II. El Programa; 

III: El Programa Nacional de Adaptación; 

IV. Las contribuciones determinadas a nivel nacional, y 

V. Los programas de las entidades federativas. 

Artículo 63. La comisión propondrá y aprobará los ajustes, modificaciones o cancelaciones a los 
escenarios, trayectorias, acciones o metas comprometidos en la Estrategia Nacional en las 
contribuciones nacionalmente determinadas que progresiva y periódicamente deberán 
presentarse a la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático en 
cumplimiento al Acuerdo de París. Igualmente lo podrá hacer cuando las evaluaciones elaboradas 
por la Coordinación de Evaluación así lo requieran. 

La contribución nacionalmente determinada constituye el instrumento rector de los compromisos 
asumidos por el país ante el Acuerdo de París, en concordancia con lo establecido por la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático. 

La secretaría elaborará la contribución nacionalmente determinada con la participación del INECC 
y la opinión del Consejo y será aprobada por la Comisión y publicada en el Diario Oficial de la 
federación. 
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En la elaboración de la contribución nacionalmente determinada se promoverá la participación y 
consulta del sector social y privado, con el propósito de que la población exprese sus opiniones 
para su elaboración, actualización y ejecución, en los términos previstos por la Ley de Planeación 
y demás disposiciones aplicables. 

La secretaría con la participación de la comisión deberá revisar la contribución nacionalmente 
determinada según lo establecido por el Acuerdo de París o las decisiones que emanen de dicho 
acuerdo. 

Artículo 64. La estrategia nacional deberá reflejar los objetivos y ambición de las políticas de mitigación 
y adaptación al cambio climático establecidas en la presente ley y contendrá entre otros elementos, los 
siguientes: 

I. a IX. ... 

X. Acciones y metas de adaptación y mitigación teniendo como año meta 2050, con metas 
intermedias de corto y mediano plazo, diferenciadas por fuente emisora y o sector emisor y con 
una hoja de ruta para asegurar su cumplimiento. Las metas establecidas en la estrategia 
constituyen porcentajes mínimos. 

XI y XII... 

Artículo 74. El inventario deberá ser elaborado por el INECC, de acuerdo con los lineamientos y 
metodologías establecidos por el Acuerdo de París, la Convención, la Conferencia de las Partes y el 
Grupo Intergubernamental de Cambio Climático. 

Artículo 87. La secretaría, deberá integrar y hacer público de forma agregada el Registro de emisiones 
generadas por las fuentes fijas y móviles de emisiones que se identifiquen como sujetas a reporte. 

Artículo 94. La secretaría, con la participación y consenso de la comisión, el consejo y la 
representación de los sectores participantes, establecerá de forma progresiva y gradual un sistema 
de comercio de emisiones con el objetivo de promover reducciones de emisiones que puedan llevarse a 
cabo con el menor costo posible, de forma medible, reportable y verificable, sin vulnerar la 
competitividad de los sectores participantes frente a los mercados internacionales. 

La secretaría elaborará y publicará las reducciones alcanzadas en toneladas de CO2e y el 
porcentaje que representa en relación a las emisiones nacionales, así como el costo de 
implementación. 

Artículo 95. Los participantes del sistema de comercio de emisiones podrán llevar a cabo operaciones 
y transacciones que se vinculen con el comercio de emisiones de otros países, o que puedan ser utilizadas 
en mercados de carbono internacionales en los términos previstos por las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

Artículo 98. La política nacional de cambio climático estará sujeta a evaluación periódica y sistemática a 
través de la Coordinación de Evaluación, tomando en consideración los Informes de Evaluación del 
Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático, así como las evaluaciones 
periódicas establecidas dentro del Acuerdo de París, para proponer en su caso, su modificación, 
adición, o reorientación total o parcialmente. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Artículo Segundo. El país asume el objetivo indicativo o meta aspiracional de reducir al año 2020 un 
treinta por ciento de emisiones con respecto a la línea base; así como un cincuenta por ciento de reducción 
de emisiones al 2050 en relación con las emitidas en el año 2000. Las metas mencionadas podrán 
alcanzarse si se establece un régimen internacional que disponga de mecanismos de apoyo financiero y 
tecnológico por parte de países desarrollados a países en desarrollo entre los que se incluye los Estados 
Unidos Mexicanos. Estas metas se revisarán cuando se publique la siguiente Estrategia Nacional. 

Asimismo, el país se compromete a reducir de manera no condicionada un veintidós por ciento sus 
emisiones de gases de efecto invernadero y un cincuenta y uno por ciento sus emisiones de carbono 
negro al año 2030 con respecto a la línea base. Este compromiso, asumido como Contribución 
determinada a nivel nacional, implica alcanzar un máximo de las emisiones nacionales al año 2026; y 
desacoplar las emisiones de gases de efecto invernadero del crecimiento económico: la intensidad de 
emisiones por unidad de producto interno bruto se reducirá en alrededor de cuarenta por ciento entre 2013 
y 2030. 

La reducción del veintidós por ciento de las emisiones de gases de efecto invernadero se conseguirá a 
través del compromiso de los diferentes sectores participantes, de la forma siguiente: transporte -18 por 
ciento; generación eléctrica -31 por ciento; residencial y comercial -18 por ciento; petróleo y gas -14 por 
ciento; industria -5 por ciento; agricultura y ganadería -8 por ciento y residuos -28 por ciento. 

Las metas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y de carbono negro al 2030 se 
podrán incrementar hasta un treinta y seis por ciento y setenta por ciento respectivamente, de manera 
condicionada sujeta a la adopción de un acuerdo global que incluya temas tales como un precio al carbono 
internacional, ajustes a aranceles por contenido de carbono, cooperación técnica, acceso a recursos 
financieros de bajo costo y a transferencia de tecnología, todo ello a una escala equivalente con el reto 
del cambio climático global. 

Artículo Tercero. Previo a la implementación del sistema de comercio de emisiones señalado en el 
Artículo 94, se establecerán las bases preliminares para un programa de prueba sin efectos económicos 
para los sectores participantes, mismo que tendrá una vigencia de treinta y seis meses. 

Las bases preliminares del sistema de comercio de emisiones se adecuarán durante el programa de 
prueba de acuerdo a la efectividad y resultados observados durante dicho programa de prueba. 

Las bases del sistema deberán reconocer a los sectores participantes las acciones de mitigación 
contempladas en el artículo 37 de la presente Ley. Así mismo, el sistema de comercio de emisiones deberá 
reconocer las reducciones de emisiones que se consigan mediante el uso de certificados de energía 
limpia. 

Además, las bases del sistema de comercio de emisiones deberán considerar los sistemas de otros países 
que representen el menor costo para la implementación de dicho sistema. 

En dichas bases se deberán considerar las circunstancias de competitividad de la industria nacional en el 
contexto global, particularmente en aquellos sectores cuya actividad económica se encuentra expuesta a 
la competencia internacional, cuidando no se afecte su competitividad. Igualmente, las bases del sistema 
de comercio de emisiones deberán de tomar en cuenta las experiencias internacionales y regionales en 
materia de intercambio de créditos, bonos u otros instrumentos mercadeables de reducción de gases de 
efecto invernadero, como lo son CORSIA, el mercado de carbono regional entre California y Quebéc, el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio de la Convención o el Sistema de Comercio de Emisiones de la Unión 
Europea. 
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Artículo Cuarto. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor de la presente ley, la 
Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, el Sistema Nacional de Protección Civil, el 
Centro Nacional de Prevención de Desastres y el Servicio Meteorológico Nacional, establecerá un sistema 
de alerta temprana ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos extremos, incluyendo 
huracanes, lluvias atípicas, olas de calor, olas de frío y sus efectos como inundaciones, deslaves, marea 
alta, u otros que generan vulnerabilidad en la población, en la infraestructura estratégica y en las 
actividades productivas del país. 

 

Una vez planteados los antecedentes, los objetivos y contenidos de las iniciativas que aquí se 
dictaminan, la Comisión de Cambio Climático funda el presente dictamen con base en las siguientes: 

 
III. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA. Los diputados integrantes de la Comisión de Cambio Climático manifiestan su acuerdo con 
los diputados proponentes de ambas iniciativas en cuanto a su interés por perfeccionar el marco 
jurídico que sirve de base para la formulación de la política nacional de cambio climático y el diseño 
las políticas que permiten concertar las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, al 
proponer armonizarlo con el Acuerdo de París. 

SEGUNDA. Cabe hacer una reflexión respecto del objetivo de las iniciativas. En el caso de los tratados 
internacionales al cumplir con los requisitos de haber sido firmados por el Poder Ejecutivo y ratificados 
por el Senado de la República, pasan a formar parte del Derecho mexicano, la recepción del Derecho 
Internacional dentro de nuestro sistema jurídico ha tenido como práctica insertarlo en leyes federales.  

En este sentido, se pueden citar ejemplos de leyes federales que recogen los preceptos plasmados 
en tratados internacionales. Tal es el caso de la Convención del Mar (CONVEMAR) y la Ley Federal 
del Mar.  

Se considera que no es del todo correcta la afirmación hecha en la iniciativa en el sentido de que las 
reformas, al aprobarse, le confieren legalidad a los compromisos asumidos por nuestro país en el 
Acuerdo de París. Sin embargo, por los argumentos expuestos en los párrafos previos, los integrantes 
de este órgano dictaminador consideran pertinente las iniciativas de reforma que aquí se dictaminan. 

TERCERA. Esta dictaminadora destaca tres observaciones:  

a) La primera tiene que ver con la propuesta de reforma del artículo 2o. (Título Primero, Disposiciones 

Generales) En particular, respecto del inciso VIII, para lo cual “…se sugiere una adecuación a la 

redacción, de tal forma que no quede lugar a dudas de que la LGCC establece condiciones en México 

para que el país esté en mejor posición de contribuir al logro de los objetivos del Acuerdo de París, y 

dejar en claro que no es la responsabilidad solamente de México o de la LGCC el cumplimiento de 

dicho Acuerdo”. 
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b) La segunda observación se refiere al artículo 3º, el cual establece las definiciones de la LGCC. Al 

respecto, se incorpora la definición de “carbono negro” y los contaminantes climáticos de vida corta. 

Con ello, será posible entonces introducir estos compuestos y proponer una meta de reducción, misma 

que ahora está en la Contribución Nacionalmente Determinada (NDC)”. 

c) La tercera se refiere a la redacción del artículo Segundo transitorio en el que se plasman los 

compromisos (metas) que el país asumió como parte de su contribución al esfuerzo global de 

reducción de emisiones.  

Adicionalmente, en el artículo Segundo transitorio se incorpora la mención al pico de emisiones 

nacionales al 2026, según se establece en la Contribución Nacionalmente Determinada.  

CUARTA. Una observación adicional de esta dictaminadora tiene que ver con la forma en que se 
denotan las cantidades porcentuales en el artículo Segundo transitorio de ambas iniciativas, que hacen 
necesaria la modificación con el propósito de que no exista ambigüedad al manejar las reducciones 
como números negativos.  

Se opta por la siguiente redacción: “La reducción del veintidós por ciento de las emisiones de gases 
de efecto invernadero se conseguirá a través del compromiso de los diferentes sectores participantes, 
de acuerdo con las metas siguientes: …”  

En estricto sentido, la reducción de una magnitud cualquiera es una variación negativa, por lo que 
hablar de una reducción, de cierta magnitud, con signo negativo es, en realidad, un incremento en esa 
medida. 

QUINTA. Se ha suprimido la nueva sección propuesta por la iniciativa de la diputada Rodríguez que 
adiciona (Estrategia de Financiamiento a Largo Plazo) con la finalidad de evitar un eventual impacto 
presupuestal de la aprobación de la iniciativa; no obstante que la propuesta en cuestión no crea nuevas 
dependencias ni altera las estructuras orgánicas actuales, así como no se crean programas 
presupuestales. 

SEXTA. De la revisión de las iniciativas en comento, se destacan las siguientes virtudes: 

— Resaltar la noción de que la participación de México es la aportación responsable de un país 
y que por lo tanto contribuye, mas por sí sola no logrará la estabilización de sus 
concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas 
en el sistema climático, como aparece actualmente en la LGCC. 

— También, como parte de los objetivos de la Ley, se complementa el objetivo de promover la 
transición hacia una economía competitiva, sustentable, de bajas emisiones de carbono, el de 
promover una economía resiliente a los fenómenos hidrometeorológicos extremos asociados 
al cambio climático. 

— Así mismo, acorde con el objetivo de las iniciativas que aquí se dictaminan, se adiciona una 
fracción VIII por la que se agrega como objetivo de la LGCC el de establecer las bases para 
que México contribuya al cumplimiento del Acuerdo de París. 
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— Se consideran una aportación acertada incluir como atribución de la Federación la formulación 
del Programa Especial de Cambio Climático y las Contribuciones determinadas a nivel 
nacional, así como elaborar, junto con el atlas nacional de riesgo, el Programa Nacional de 
Adaptación. La incorporación de éste último, con los sistemas de alerta temprana. Es de lo 
más notable en materia de adaptación. 

— Al incorporar el concepto de progresividad se reconoce la obligación de que la revisión de las 
contribuciones nacionales no represente un retroceso en las ambiciones de su alcance, evitará 
que titubeos políticos nieguen los esfuerzos por un mejor ambiente, el desarrollo sustentable 
y la calidad de vida. 

— En materia de evaluación de la política de cambio climático, esta tarea deberá tomar en 
consideración los Informes de Evaluación del IPCC, así como las evaluaciones periódicas 
establecidas dentro del Acuerdo de París. 

 
SÉPTIMA. Con respecto a la iniciativa presentada el pasado 30 de noviembre, se suprime la frase 
“cuidando en lo posible” en la fracción XIII adicionada al artículo 26 y referida a las metas para el 
cumplimiento de la LGCC, que deberán presentar una progresión y gradualidad a lo largo del tiempo. 
La razón es que dicha frase atenta contra el valor esencial del principio de progresividad del Acuerdo 
de París en relación a que una meta de mitigación no represente un retroceso a las metas anteriores. 

En relación con la modificación al primer párrafo Artículo 63, relativo a las facultades de la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático, se elimina la palabra “cancelaciones” en referencia a las 
facultades de la Comisión sobre los escenarios, trayectorias, acciones o metas comprometidos en la 
Estrategia Nacional. Lo anterior, en virtud de que la posibilidad de que la Comisión cancele metas o 
acciones va en contra de la misma instancia, que, con anterioridad aprobó la Estrategia. 

OCTAVA. La propuesta de formular un Programa Nacional de Adaptación se modifica para sustituirla 
por una Política Nacional de Adaptación. Lo anterior, con el fin de que armonice con inminentes 
reformas a la Ley de Planeación. 

Finalmente, aunque la iniciativa no lo señala, es necesario incluir en esta reforma la adición de cuatro 
párrafos al artículo Segundo transitorio del Decreto que expide la Ley General de Cambio Climático, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012 con el fin de incorporar los 
compromisos y metas de la Contribución determinada a nivel nacional. 

Por último, es necesario reconocer que las iniciativas que aquí se dictaminan consolidad la política de 
México en materia de cambio climático y la ponen al día respecto de los esfuerzos internacionales por 
un mundo habitable y el desarrollo sustentable. 

Por los argumentos expuestos en las consideraciones anteriores, los diputados integrantes de esta 
Comisión de Cambio Climático sometemos al Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o., fracción VII; 7o., fracciones III y IV; 15, fracción V; 28; 31, segundo 
párrafo; 37, primer párrafo; 47, fracciones IV y VI; 57, fracción IV; 63; 64, primer párrafo y fracción X; 74, primer 
párrafo; 87, primer párrafo; 94; 95; 98; se adicionan una fracción VIII al artículo 2o.; las fracciones I, IX, X, XII, 
XIV, XXIX, XXXI, y XXXIX, recorriéndose las subsecuentes en su orden al artículo 3o.; una fracción XIII y un 
último párrafo al artículo 26; un segundo párrafo al artículo 31; una fracción XVIII, recorriéndose la actual en su 
orden al artículo 47; las fracciones III y IV, recorriéndose la subsecuente en su orden al artículo 58; un segundo, 
tercero y cuarto párrafos del artículo Segundo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Cambio Climático, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012, y se derogan las 
fracciones I, II, III y IV del artículo 63, de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto: 

I. ... 

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para que México contribuya a 
lograr la estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático considerando, en su caso, lo previsto por el artículo 2o. de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas 
de la misma; 

III. a V. ... 

VI. Establecer las bases para la concertación con la sociedad; 

VII. Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable, de bajas emisiones de carbono y 
resiliente a los fenómenos hidrometeorológicos extremos asociados al cambio climático, y 

VIII. Establecer las bases para que México contribuya al cumplimiento del Acuerdo de París, que tiene 
entre sus objetivos mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo de 2 °C, con 
respecto a los niveles preindustriales, y proseguir con los esfuerzos para limitar ese aumento de la 
temperatura a 1.5 °C, con respecto a los niveles preindustriales, reconociendo que ello reduciría 
considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático. 

Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acuerdo de París: Convenio adoptado mediante la decisión 1/CP.21 durante el 21er período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

II. a VIII. … 
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IX. Contaminantes climáticos de vida corta. Llamados también forzadores climáticos de vida corta, 
son aquellos compuestos de efecto invernadero, gases, aerosoles o partículas de carbono negro, 
cuya vida media en la atmósfera después de ser emitidos se estima en semanas o hasta décadas, en 
un rango siempre inferior a la vida media del bióxido de carbono, estimada ésta última en 100 o más 
años. 

X. Contribuciones determinadas a nivel nacional: conjunto de objetivos y metas, asumidas por 
México, en el marco del Acuerdo de París, en materia de mitigación y adaptación al cambio climático 
para cumplir los objetivos a largo plazo de la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 
Cambio Climático. 

XII Carbono negro: material particulado producido por la combustión incompleta de combustibles 
fósiles o de biomasa, y que contribuye al calentamiento global como contaminante climático de vida 
corta. 

XIV. CORSIA: Esquema de reducción y compensación de emisiones de gases de efecto invernadero 
para la aviación internacional de la Organización de la Aviación Civil Internacional. 

XXIX. Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC): Órgano internacional 
encargado de evaluar los conocimientos científicos relativos al cambio climático. 

XXXI. Política Nacional de Adaptación: Proceso de identificación de necesidades de adaptación al 
mediano y largo plazo, y de desarrollo e implementación de estrategias, programas y acciones para 
atenderlas. 

XXXIX. Sistemas de alerta temprana: Conjunto de instrumentos de medición y monitoreo terrestre, 
marino, aéreo y espacial, que organizados armónicamente con el Sistema Nacional de Protección 
Civil pueden advertir a la población, de manera expedita y a través de medios electrónicos de 
telecomunicación, sobre su situación de vulnerabilidad y riesgo ante fenómenos 
hidrometeorológicos extremos relacionados con el cambio climático. 

XL. a XLII. … 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. y II. ... 

III. Formular, conducir y publicar, con la participación de la sociedad, la Estrategia Nacional, el programa, y 
las contribuciones determinadas a nivel nacional, así como llevar a cabo su instrumentación, 
seguimiento y evaluación; 

IV. Elaborar, actualizar, publicar y aplicar el atlas nacional de riesgo y la Política Nacional de Adaptación, 
y emitir los criterios para la elaboración de los atlas de riesgo estatales; 

V. a XXVIII. ... 
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Artículo 15. El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) tiene por objeto: 

I. a IV. ... 

V. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar en la elaboración de estrategias, planes, programas, 
instrumentos, contribuciones determinadas a nivel nacional y acciones relacionadas con el desarrollo 
sustentable, el medio ambiente y el cambio climático, incluyendo la estimación de los costos futuros 
asociados al cambio climático, y los beneficios derivados de las acciones para enfrentarlo; 

VI. y VII. ... 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios de: 

I. a X. ... 

XI. Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, dando prioridad a los humedales, 
manglares, arrecifes, dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servicios ambientales, 
fundamental para reducir la vulnerabilidad; 

 
XII. Compromiso con la economía y el desarrollo económico nacional, para lograr la 

sustentabilidad sin vulnerar su competitividad frente a los mercados internacionales, y 

XIII. Progresividad: las metas para el cumplimiento de esta ley deberán presentar una progresión y 
gradualidad a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta el principio de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas y sus capacidades respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias 
nacionales, y en el contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza; así 
mismo se deberá considerar la necesidad de recibir apoyos de los países desarrollados para lograr 
la aplicación efectiva de las medidas que se requieran para su cumplimiento; sin que represente un 
retroceso respecto a metas anteriores, considerando, la mejor información científica disponible y los 
avances tecnológicos, todo ello en el contexto del desarrollo sostenible. 

Al adoptar medidas para hacer frente al cambio climático, se deberán respetar irrestrictamente los 
derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades 
locales, los migrantes, los niños, las personas con discapacidad y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad y el derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer 
y la equidad intergeneracional. 

Artículo 28. La federación deberá de elaborar una Política Nacional de Adaptación en el marco del 
Sistema Nacional de Cambio Climático. 

La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, deberán ejecutar 
acciones para la adaptación en la elaboración de las políticas, la Estrategia Nacional, el Programa Especial de 
Cambio Climático, la Política Nacional de Adaptación y los programas en los siguientes ámbitos: 

Artículo 31. ... 
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Esta política deberá establecer planes, programas, acciones, instrumentos económicos, de política y 
regulatorios para el logro gradual de metas de reducción de emisiones específicas, por sectores y tomando 
como referencia los escenarios de línea base y líneas de base por sector que se establezcan en los 
instrumentos previstos por la presente ley, considerando las contribuciones determinadas a nivel nacional 
para el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de París, el acceso a recursos financieros, la 
transferencia de tecnología y el desarrollo de capacidades, así como cualquier otro tratado internacional 
suscrito por el Estado mexicano en materia de cambio climático. 

La política debe cuidar que la línea base a comprometer por México no limite el crecimiento económico 
del país, y en la elaboración de dicha línea deben participar los sectores productivos, en coordinación 
con los organismos nacionales que intervengan en la política económica. 

Artículo 37. Para los efectos de esta Ley serán reconocidos los programas y demás instrumentos de mitigación 
que se han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto, la convención, el Acuerdo de París y cualquier otro 
que se encuentre debidamente certificado por alguna organización con reconocimiento internacional. 

... 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Aprobar la estrategia nacional y las contribuciones determinadas a nivel nacional; 

V. ... 

VI. Participar en la elaboración e instrumentación del Programa Especial de Cambio Climático y la Política 
Nacional de Adaptación; 

VII. a XVI. ... 

XVII. Emitir su reglamento interno; 

XVIII. Revisar e informar, con el apoyo de la Secretaría y la opinión del Consejo, sobre el avance de 
la Estrategia Nacional y las contribuciones determinadas a nivel nacional, y 

XIX. Las demás que le confiera la presente ley, sus Reglamentos y otras disposiciones jurídicas que de ella 
deriven. 

Artículo 57. El consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas previstas en la presente Ley, evaluaciones de la 
Estrategia Nacional, el Programa y los programas estatales, las contribuciones determinadas a nivel 
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nacional; así como formular propuestas a la Comisión, a la Coordinación de Evaluación del INECC y a los 
miembros del Sistema Nacional de Cambio Climático; 

V. a VII. ... 

Artículo 58. Son instrumentos de planeación de la política nacional de cambio climático los siguientes: 

I. y II. … 

III: La Política Nacional de Adaptación; 

IV. Las contribuciones determinadas a nivel nacional, y 

V. … 

Artículo 63. La comisión propondrá y aprobará los ajustes o modificaciones a los escenarios, trayectorias, 
acciones o metas comprometidos en la Estrategia Nacional, en las contribuciones nacionalmente 
determinadas que progresiva y periódicamente deberán presentarse a la Convención Marco de las 
Naciones Unidas para el Cambio Climático en cumplimiento al Acuerdo de París. Igualmente lo podrá 
hacer cuando las evaluaciones elaboradas por la Coordinación de Evaluación así lo requieran y se 
desarrollen nuevos conocimientos científicos o de tecnologías relevantes. 

La contribución nacionalmente determinada constituye el instrumento rector de los compromisos 
asumidos por el país ante el Acuerdo de París, en concordancia con lo establecido por la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático. 

La secretaría elaborará la contribución nacionalmente determinada con la participación del INECC y la 
opinión del Consejo y será aprobada por la Comisión y publicada en el Diario Oficial de la federación. 

En la elaboración de la contribución nacionalmente determinada se promoverá la participación y 
consulta del sector social y privado, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para 
su elaboración, actualización y ejecución, en los términos previstos por la Ley de Planeación y demás 
disposiciones aplicables. 

La secretaría con la participación de la comisión deberá revisar la contribución nacionalmente 
determinada según lo establecido por el Acuerdo de París o las decisiones que emanen de dicho 
acuerdo. 

Artículo 64. La estrategia nacional deberá reflejar los objetivos y ambición de las políticas de mitigación y 
adaptación al cambio climático establecidas en la presente ley y contendrá entre otros elementos, los siguientes: 

I. a IX. ... 

X. Acciones y metas de adaptación y mitigación teniendo como año meta 2050, con metas intermedias 
de corto y mediano plazo, diferenciadas por fuente emisora y o sector emisor y con una hoja de ruta 
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para asegurar su cumplimiento. Las metas establecidas en la estrategia constituyen porcentajes 
mínimos. 

XI y XII. ... 

Artículo 74. El inventario deberá ser elaborado por el INECC, de acuerdo con los lineamientos y metodologías 
establecidos por el Acuerdo de París, la Convención, la Conferencia de las Partes y el Grupo 
Intergubernamental de Cambio Climático. 

… 

I. a III. … 

Artículo 87. La secretaría, deberá integrar y hacer público de forma agregada el Registro de emisiones 
generadas por las fuentes fijas y móviles de emisiones que se identifiquen como sujetas a reporte. 

… 

I. a V. … 

Artículo 94. La secretaría, con la participación y consenso de la comisión, el consejo y la representación de 
los sectores participantes, establecerá de forma progresiva y gradual un sistema de comercio de emisiones 
con el objetivo de promover reducciones de emisiones que puedan llevarse a cabo con el menor costo posible, 
de forma medible, reportable y verificable, sin vulnerar la competitividad de los sectores participantes 
frente a los mercados internacionales.  

La secretaría elaborará y publicará las reducciones alcanzadas en toneladas de CO2e y el porcentaje 
que representa en relación a las emisiones nacionales, así como el costo de implementación. 

Artículo 95. Los participantes del sistema de comercio de emisiones podrán llevar a cabo operaciones y 
transacciones que se vinculen con el comercio de emisiones de otros países, o que puedan ser utilizadas en 
mercados de carbono internacionales en los términos previstos por las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

Artículo 98. La política nacional de cambio climático estará sujeta a evaluación periódica y sistemática a través 
de la Coordinación de Evaluación, tomando en consideración los Informes de Evaluación del IPCC, así 
como las evaluaciones periódicas establecidas dentro del Acuerdo de París, para proponer en su caso, 
su modificación, adición, o reorientación total o parcialmente. 

… 

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. … 

Artículo Segundo. … 
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Asimismo, el país se compromete a reducir de manera no condicionada un veintidós por ciento sus 
emisiones de gases de efecto invernadero y un cincuenta y uno por ciento sus emisiones de carbono 
negro al año 2030 con respecto a la línea base. Este compromiso, asumido como Contribución 
determinada a nivel nacional, implica alcanzar un máximo de las emisiones nacionales al año 2026; y 
desacoplar las emisiones de gases de efecto invernadero del crecimiento económico: la intensidad de 
emisiones por unidad de producto interno bruto se reducirá en alrededor de cuarenta por ciento entre 
2013 y 2030. 

La reducción del veintidós por ciento de las emisiones de gases de efecto invernadero se conseguirá a 
través del compromiso de los diferentes sectores participantes, de acuerdo con las metas siguientes: 
transporte -18 por ciento; generación eléctrica -31 por ciento; residencial y comercial -18 por ciento; 
petróleo y gas -14 por ciento; industria -5 por ciento; agricultura y ganadería -8 por ciento y residuos -
28 por ciento. 

Las metas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y de carbono negro al 2030 se 
podrán incrementar hasta un treinta y seis por ciento y setenta por ciento respectivamente, de manera 
condicionada sujeta a la adopción de un acuerdo global que incluya temas tales como un precio al 
carbono internacional, ajustes a aranceles por contenido de carbono, cooperación técnica, acceso a 
recursos financieros de bajo costo y a transferencia de tecnología, todo ello a una escala equivalente 
con el reto del cambio climático global. 

Tercero a Décimo. … 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. Previo a la implementación del sistema de comercio de emisiones señalado en el Artículo 
94, se establecerán las bases preliminares para un programa de prueba sin efectos económicos para los 
sectores participantes, mismo que tendrá una vigencia de treinta y seis meses. 

Las bases preliminares del sistema de comercio de emisiones o cualquier otra disposición necesaria para su 
establecimiento se publicarán en el Diario Oficial de la Federación en un plazo máximo de diez meses a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto.  

Las bases preliminares del sistema de comercio de emisiones se adecuarán durante el programa de prueba de 
acuerdo a la efectividad y resultados observados durante dicho programa de prueba. 

Las bases del sistema deberán reconocer a los sectores participantes las acciones de mitigación contempladas 
en el artículo 37 de la presente Ley. Así mismo, el sistema de comercio de emisiones deberá reconocer las 
reducciones de emisiones que se consigan mediante el uso de certificados de energía limpia. 

Además, las bases del sistema de comercio de emisiones deberán considerar los sistemas de otros países que 
representen el menor costo para la implementación de dicho sistema.  
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En dichas bases se deberán considerar las circunstancias de competitividad de la industria nacional en el 
contexto global, particularmente en aquellos sectores cuya actividad económica se encuentra expuesta a la 
competencia internacional, cuidando no se afecte su competitividad. Igualmente, las bases del sistema de 
comercio de emisiones deberán de tomar en cuenta las experiencias internacionales y regionales en materia 
de intercambio de créditos, bonos u otros instrumentos mercadeables de reducción de gases de efecto 
invernadero, como lo son CORSIA, el mercado de carbono regional entre California y Quebec, el Mecanismo 
de Desarrollo Limpio de la Convención o el Sistema de Comercio de Emisiones de la Unión Europea. 

Artículo Tercero. En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, el Sistema Nacional de Protección Civil, el Centro 
Nacional de Prevención de Desastres y el Servicio Meteorológico Nacional, establecerá un sistema de alerta 
temprana ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos extremos, incluyendo huracanes, lluvias 
atípicas, olas de calor, olas de frío y sus efectos como inundaciones, deslaves, marea alta, u otros que generan 
vulnerabilidad en la población, en la infraestructura estratégica y en las actividades productivas del país. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 7 de diciembre de 2017. 
 

SE ADJUNTAN AL PRESENTE DICTAMEN LAS FIRMAS APROBATORIAS DE LA MAYORÍA DE 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO. 


